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DE LAS CORTES GENERALES 

1 LEGISLATURA 

Serie B: 
PROPOSICIONES DE LEY 20 de febrero de 1982 Núm. 80-111 

DICTAMEN DE LA COMISION, ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES 

Creacidn de la Universidad Castellano-Manchega. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En! cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 

del: Dictamen emitido por la Comisión de 
Educación y Ciencia, relativo a la propo- 
sición de Ley sobre Creación de la Univer- 
sidad Castellano-Manchega. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
3 de febrero de 1982.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelh  La- 
villa Alsina. 

B O L E T ~  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

COMISION DE EDUCACION Y CIENCIA 

L a  Comisión de Educación y Ciencia., a 
la vista del informe emitido por la Ponen- 
cia, ha examinado la proposición de Ley so- 
bre Creación de la Universidad CastelIano- 
Manchega, y, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 97 del vígente Reglamento, 
tiene e1 honor de elevar a la Mesa del Con- 
greso el siguiente 

DICTAMEN 

Exposición de motivos 

L& región Castellano-Manchega es una 
de las regionee más extensas de nuestra 
geograffa, y como tal región es, en el mo- 
mento actual, la única que no cuenta con 
Universidad propia. El índice de desertiza- 
ción de la región, su renta “per cápita”, ex- 
tremadamente baja, la despoblación con- 
siguiente y la emigración de los universi- 
tarios hacia otras regiones n r b  ricas o ha- 
cia las grandes capitales, hacen que esta 
región se encuentre en una fase crítica de 
supervivencia como núcleo homogéneo de 
provincias con grandes problemas cultu- 
rales y económicos. 

Si la solidaridad interregional ha de ser 
un hecho, si los desequilibrios culturales, 
econbmicae y de “status” social han de pa- 
liarse con una política de descentralización 
y de apoyo a las regionw menos desarro- 
lladas, no puede condenarse a la región 
CastellancrManchega a ser la eterna re- 
gión poble, que al tiempo que contribuye 
con sus jóvenes estudiantes a la hipertro- 
fia de las Universidades de Madrid, hacién- 
doles llegar al casi colapso de su funcio- 
namiento, se dwrt iza  intelectualmente, 
quedándose imposibilitada por la ausencia 
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de titulados y profesionales pewa su des- 
arrollo como regi6n autónoma, de acuerdo 
con las previsiones de la Constitución. 
Estimamos que la elevación del nivel 

cultural, cientifico, económico, industrial y 
social de nuestro pais, constitucionalmente 
ordenedo en un conjunto de entes regio- 
nal~, pasa por una descentralización uni- 
versitaria que facilite el acceso a la cul- 
tura de los habitantes de las regiones más 
desequilibradas, pues el porcentaje pobla- 
cional de titulaciones superiores es, sin du- 
da, un factor de enorme importancia en el 
desarrollo regional. 

Por otra parte, las condiciones socioeco- 
nómicas de la región exigen la urgente po- 
tenciación de las enseñanzas tscnicas de 
grado medio, que permitan elevar la c u e  
lificsción de nuestros técnicos y especia.- 
listas. 
La región asume el compromiso de apor- 

tar la infraestructura de asantamiento pr6- 
cisa para el desamollo de las actividades a 
la nueva Universidad Castdlan*Manche 
ga. 
En coasecuencie, creen= que no puede 

quedarse una región como la fonneds por 
las prmhctas de Alhada Ciudad Red, 
Cuenca, Guadalajara y TOMO ain que &a- 
ta en su ámbita una Universidad adema- 
da a sus n d d a d m  y caracterIstieas P+ 
cuhar~!~ y uhicada de fama que represen- 
te una verdadera descentdizacibn del nú- 
cho hipartrofiadode laa Univedckwh ma- 
drileihs. Par todo elio, estintsmos de ur- 
gencia y de justicia e2 pmpoaper la CWQ- 
ción de la Uiliversidsd Castellancddanche- 
ga can arreglo a L siguiente 

AltfmIO 1." 

de Arquitectura, Escuelas Universitarias 
de Ingenieroe Técnicús Forestales, de Infor- 
mática y de Idiomas, con sede en Cuencrr; 
de la FacuItad de Farmacia, lhuek Téc- 
a t a  Supe~ior de Iqenimxs  IndustrWa y 
Emiela UniveiataaIa de ~iencias Empre- 
sarialea, con sede en Al-% de ias EB- 
cuelae Univemihim de Ingenieros Técni- 

sede dn Guadalajara, y de las Facult&es 
de Filosofía Y Letras mh sede en Toledo. 

Co8 Industriales 7 de o$r9s mq 

Artículo 2.' 

h Colegio8 Universitarios y las Escue 
las Universitarias actualmente existentes 
en las provincias de Albacete, Cuenca, Ciu- 
dad Real, Toledo y Guadalajara quedarán 
inbgmdos en la Universidad Castellano- 
Manchega. 

Artículo 3 . O  

La implratgcidn de las ensailanzas co- 
rreapondiantes a las Facultades y Escuelas 
U n i v e r s i W  creadag por esta 1ey.w rea- 
l i z d  progreaivrmeirte d6-loe cura08 infe 
h e los stiperiores a medida que se es- 
tablezcan ias &taciones pmsupestsrias 
y se habiliten las instalscfones rnateriaies 
preciaes. 

Dicha imphxtación pgqgresiva afectar& 
a los diversos ddoe de sátseñanza. 

Conforme vaya teniendo lugar dicha im- 
plantación se extinguirán los estudios co- 
rrespondientes actualmente impartidos en 
1- Colegios Universitarios existentes en las 
provincias donde se ubiquen las nuevas Fa- 
CUltadeS. 

Artículo 4: 

Los Catedrsticoe, Los F%=ofeiao~ Agregar 
das y ia Profesores Adjuntos gue hnbie 
ran obtenido plaza en Los Centra que be 
integren en la nueva Universidad foma- 
rBn psrta de la piantuir de la misma. 

El personal no docente.de las Universi- 
dades de Alcalá de Henams, Madrid Autú- 
noma, Madrid Cix~p4~1twiss, Madrid Poli- 



tecnica y Murcia, aasrritos a los Centros 
que se integren en la nueva Universidad 
Castdmo-Manchega, continuarán pres- 
tando sus servioios en los mismos, hasta 
tanto sean creadas las correspondientes 
plantillas y asignados los oportunos crédi- 
tos de personal, en cuyo momento podrán 
optar por su incorporación definitiva a la 
nueva Universidad, con la antigüedad que 
tuvieran reconocida, o reintegrarse a los 
sewicios de las Universidades de origen. 

Igualmente, previo el cumplimiento de 
los requisitos legales, serán adscritos a la 
nueva Universidad todos los bienes, terre- 
noe, edificios y material inventariable de 
los centros que, situados en el ámbito de 
su distrito, sean actualmente propiedad de 
las Universidades de que aquéllos depen- 
dan. 

Primera 

Artículo 5." 

37 votos particulares a la proposición de 
Ley de Creación de la Universidad Caste- 

1. Hasta tanto no sean designados, con 
las formalidades establecidas en la legis- 
lación vigente, los órganos de gobierno de 
la nueva Universidad, se crea una Comi- 
sión gestora, cuya composición se determi- 
nará, regla.mentcL1.iamente. que iniciará los 
trámites necesarios para el desarrollo de 
las actividades de dicha Universidad, con 
arreglo a lo dispuesto en la presente ley. 

2. El Presidente, que habrá de ser Ca- 
tedrático de Universidad, será nombrado 
por el Ministro de Educación y Ciencia. 

Quedan autorizados el Gobierno y los Mi- 
nisú-os de Hacienda y Educación y Ciencia 
para dictar en el ámbito de sus competen- 
cias las disposiciones precisas para el des- 
arrollo y cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente ley. 

Segunda 

Por el Ministerio de Hacienda se habili- 

DISPOSICIONES FINALES 

llana-Manchega 

Al artículo 1.' 

Enmienda "in voce" sobre nueva distri- 
bución de Centros. Como voto particular 
se mantiene el texto de la proposición en 
cuanto a la Escuela Universitaria de In- 
genieros Técnicos Industriales que conse- 
cuentemente no figura entre la relación de 

ción y funcionamiento de 10s centros a 
crear. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
3 de febrero de 1982.-El Presidente de la 
Comisión, Miguel Durh  Pastor;-El Secre- 
tario de la Comisión, Martiniano Martín 
Sánchez. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 1 3 0  del Reglamento provisional del Con- 
greso de ips Diputados, se ordena la pu- 
blicación de las enmienda3 y votos parti- 
culares que, según el Srtfculo 97 del mis- 
mo, han sido presentadas para, mantener 
en Pleno, relativas a la proposición de Ley 
de Creación de la Universidad Castellano- 
Manchega. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
16 de febrero de 1982.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados: 

El Grupo Parlamentario de Coalición De- 
mocrática, al amparo de lo dispuesto en el 
vigente Fkglamento provisional del Con- 
greso de los DiputadoB, mantiene para su 
defensa en Pleno las siguientes enmiendas 



Al artículo 4." bis 

Se mantiene la enmienda "in voce" pre+ 
sentada. 

Madrid, 5 de febrero de 1982.-Antonio 
Carro Martínez. Portavoz. 

A la Mesa de la Comisión de Educación 

En relación con la proposición de ley pu- 
blicada en el "BOCG", serie B, número 50-1, 
sobre Creación de la Universidad Castellrir 
no-Manchega, el Grupo Parlamentario de 
Coalición Democrática mantiene para Ple- 
no, además del escrito presentado con f e  
cha 5 de febrero de 1982, los siguientes vcl 
tos particulares: 

1." Voto particular con base en el prcl 
pio texto de la citada proposición de ley. 
En su artículo l.", que recoge la distribu- 

imprime: RIVADENEYRA, S. A - W R I D  
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ción de Centros Universitarios, la Escuela 
Univérsitaria de Ingenieros Técnicos In- 
dustriaJes se sitúe en Guadalajara. Y, c e  
mo consecuencia, que no figure incorpora- 
da a -4lbacete. 

2.' De acuerdo con otras enmiendas for- 
muladas y mantenidas vivas para el deba- 
te en Pleno, y coincidiendo con la manifes- 
tación expresada en el debate de Comisión, 
en el sentido de que si la distribución de 
Centros supusiese un obstáculo para la 
más urgente creación de la referida Uni- 
versidad, este Grupa retiraría la distribu- 
ción alternativa formulada en anterior es- 
crito. Por ello, se propone lo siguiente: "No 
hacer la, distribución de Centros por pro- 
vincias en esta proposición de ley B-50-1, 
que se limitará a establecer la creación de 
la Universidad LastellaneManchega, de- 
jando a un posterior desarrollo aquella dis- 
tribución. 

Madrid, 8 de febrero de 1982.--Manuel 
Fraga Iribarne, Portavoz.-Manuel Díaz- 
Pinés Muñoz, Ponente en Comisión. 


